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Panamá, 1 dejunio de 2023
Nota C-080-23

Licenciado
Alberto C. Vásquez R.
Superintendente de Seguros y Reaseguros de Panamá
Ciudad.

Ref.: Si la Resolución JD-12 de 6 de mayo de 2015"'Por la cual se crea el nucvo
reglamento interno de trabajo de la Superintendencia dc Scguros y
Reaseguros," emitida por Ia Junta Directiva de la SSRP' según se

desprende de la lectura de un Fallo de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo, tiene fuerza de ley.

Señor Superintendente:

Por este medio, damos respuesta a su Nota No. DSR-0348 de 2023, de 30 de marzo de 2023,
recibida el 23 de mayo del mismo año, mediante la cual hace la siguiente oonsulta:

"...si la Resolución JD-12 de 6 de nrayo de 2015 "Por el cual se

crea el nuevo reglamento interno de trabaio de la Superintcndencia
de Seguros y Reaseguros ernitida por la Junta Directiva de la
Supelintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, según la
lectura del fallo, tiene fierza de Ley para considerarse legítirna y en

ese sentido, ordenar el pago de los salarios caidos a la luncionalia ya

restituida, como lo indica el artículo 116 de la precitada exoella
legal."

Sobre el particular, la Procuraduría de la Administración es de opinión que el artículo 136 de

la Resolución JD-12 de 6 de mayo de 2015, "Por el cual se aprueba el nuevo Reglamento

lntemo de Trabajo de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros dc Panamá", emitida por

la Junta Directiva de esa entidad, se presume legítimo y tiene fuerza obligatoria, mientras no

sea revosado o decla¡ado inconstitucional o ilegal, por lo que deberá ssr aplicado ouando un

servidor público de esa entidad es destituido y en virtud de un recurso de reconsideración o

apelación interpuesto en la vía gubernativa o como consecuencia de una orden judicial, es

reintegrado a su cargo.

En este sentido, este Despacho comparte el criterio legal de la entidad consultante.

A continuación, esta Procuraduría extema las siguientes consideraciones y argulnentos que

le han permitido arribar a la conclusión arriba planteada, advirtiendo que este criterio no
constituye un pronunciamiento de flondo, o un criterio juridico concluycnte que dotermine
una posición vinculante para la Procuraduría de Ia Administración, en cuanto al toma
consultado.
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L Antecedentes

Mediante el Resuelto de Personal No.14 de 1l de marzo de 2016, la Superintendencia de
Seguros y Reaseguros de Panamá, ordenó [a destitución de la Directora de Administración y
Finanzas de esa entidad, por ser cargo de confianza y de libre remoción de la autoridad
nominadora, y contra este acto, la afectada presentó recurso de apelación ante la Junta
Directiva de la entidad, quien a través de la Resolución No. JD-013 de 27 de abrif de20l6,
revocó el citado resuelto, ordenó el reintegro de la aludida funcionaria, y al mismo tiempo
ordenó elevar una consulta al Pleno de la Corte Suprema de Justicia en cuanto a la
constitucionalidad del artículo 136 de la Resolución No. 12 de 6 de mayo de 2015, para
proceder a ordenar o negar el pago de salarios caídos, desde [a fecha de su remooión hasta la
fecha de reintegro (Cfr. articulos primero, segundo y tercero de la aludida resolución).

No obstante lo anterior, la Superintendencia de Seguros y Reaseguros no presentó la acción
de inconstitucionalidad contra el artículo 136 antes citado, sino que interpuso, ante la Sala
Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, demanda
Contencioso Administrativa de Interpretación Prejudicial, con el propósito de que esta Sala
se pronuncie, sobre el alcance y sentido del acto administrativo contenido en la referida
Resolución No. JD-013 de 27 de abril de 2016, resolviendo la demanda en csta forma:

IV. PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo, administrando justicia en no¡nbre de la República y
por autoridad de la Ley, ante la Consulta que fuere elevada
INTERPR-ETA PR-EJUDICIALMENTE que los acápites prinrero
y sesundo de la Resolución JD-013 de 27 de abril de 20 I 6. cxpcdida

unta Directiva de intendencia de Sc uros
Reasesuros de deberán ser aolicados en su recto sif¡nificado
y alcarrce, por el Superintendente de Seguro (sic) y Reaseguros de
Panamá, en el sentido que debe revocar en todas sus paflcs el
Resuelto de Personal No.0l4 de Il de marzo de 2016 y, en
consecuencia, reintegrar a la señora Lucía De Los Angeles Medina
Casis al cargo de Director de Administración y Finanzas que venía
ocupando en esa institución." (Subraya la Procuraduría).

'fenemos que iniciar diciendo que, de acuerdo al contenido de Ia Sentencia que resolvió la
prej udicialidad, la funcionaria destituida, no era servidora pública de Carrera, sino de libre
nombramiento v remooión. v oue solo le faItaba dos años nara acouerse a la iubilación
motivo por el cual la Junta Directiva de la Superintendencia revocó el Resuelto de Personal
No. 014 de I I de marzo de 2016, y lo que la entidad desea saber es si el artículo 136 tiene
fuerz¿ de Ley, para poder pagar los salarios caidos, durante todo el tiempo que la
funcionaria estuvo destituida hasta la fecha de su reintegro, ya que aparece en un reglamento
y no en una ley formal.

Il. Criterio de la Procu¡aduría de la Administ¡ación.
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Sobre el particular, el artículo 302 de la Constitución Política establece que todo lo atinentc
a los deberes y derecho de los servidores públicos serán determiuaclos y regulados por la
Ley, por lo que para que se pueda dar el reconocimiento de la remuneración, es
indispensable que la misma se encuentre expresamente consignados en una ley fonnal.

Al respecto, el Texto Único de la Ley 9 del 20 de junio de 1994, "Por la cual se establece y
regula la Carrera Administrativa", ordenado por [a Ley 24 de 2 de jutio de 20071 , señala en
su artículo 136 que "el servidor público reintegrado lendrá derecho a los salarios dejados de
percibir desde su separación del cargo o desde su destitución hasta el momento en que se

haga efectivo su reintegro, y deberá ocupar el mismo cargo salvo que acepte otro análogo en
jerarquía, funciones y remuneración.", y el artículo 137, menciona los derechos que tiene los
servidores públicos en general, entre ellos el que señala el numeral 4 que es el de recibir
remuneración.

Cabe señalar que este derecho es para los servidores públicos de Carrera Administrativa, que
se le aplica a la de la Canera del Supervisor de Seguros, creada por la Ley 12 de 3 de abril
de 2012, ya que la Ley 9 de 1994, en su artículo 5 dispone que "La Carrera Administt'ativa
es obligatoria para todas las dependencias del Estado y los municipios no subsidiados, y se
aolicará sunleto te a las instituciones oúbicas lesalmente reguladas o oor leves
esDeciales".

Para la fecha en que la funcionaria fue destituida, estaba en vigenoia - y todavía lo está -,la
Resolución No. 12 de 6 de mayo de 2015, aprobada por la Junta Directiva de la
Superintendencia, "Por el cual se aprueba el nuevo Reglamento Intemo de Trabajo dc la
Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá", que en sus articulos 103, 132 y 136
establece lo siguiente:

"Articulo 103. Df, t,A Df,STITUCIÓN. Será causal de destitución
por el Superintendente el incumplimiento de las disposiciones
establecidas en este Reglamento Interno, así como las políticas y
procedimientos establecidos por la Entidad.
Los servidores públicos de Ia Superintendencia también podrán ser
destituidos en cualquier rnomento y sin causajustificada en vinud de
la facultad de carácter administrativa que el Artículo 13, numeml 4
de la Ley de Seguros le confiere al Superintendente."

"Articulo 132 Df, LOS RECURSOS. Todo servidor. público que
sea sancionado mediante la imposición de sanciones de pcrsonal a
las que alude este Reglamento, o que sea sancionado o cesado de su
cargo, ya sea por efecto de despido con o sin causa juslificada,
tendrá derecho de interponer recurso de reconsideración y de
apelación ante instancias correspondiente. Contra las sanciones que
conlleva amonestación verbal o escrita, solo cabe Recurso de
Reconsideración."

¡ Era el Texto Único ordenado por la Ley 24 de 2 de jt lio de 2007, y en Ia actualidad le conesponde el articulo
137 del Texto Unico ordenado por la Ley 23 de 12 de mayo de 2017.
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"Artículo 136. DE LA RESTITUCIÓN. Si los recursos son

resueltos a favor del serv¡dor público, una vez queda notificada la
resolución que revocó la sanción iuterpuesta se restituirá al servidor'
a su c¿rrgo y tendrá derecho al pago de los salarios dejados de
percibir durante el periodo que se decretó la sanción."

Como se desprende del sentido literal de las disposiciones transoritas, los servidores
públicos de la Superintendencia, pueden ser destituidos en cualquier mornento sin causa
justificada, pero tienen derecho a interponer los recursos de reconsideración y apelación'. y
si se ordena [a revocatoria de la destitución y el reintegro a su cargo, tiene derecho al pago

de los salarios caídos.

En realidad, estos artículos, no est¿ín contemplados en una ley formal, sino en un
reglamento, y resulta que tanto los deberes como los derechos de los servidores públicos
deben estar previamente consignados en una ley formal, pero no es de conpetencia de esta

Procuraduría objetarlos por esta causa, por lo que mientras no sean revocados o declarados
contrarios a la Constitución o a las leyes, por las instancias correspondientes, los mismos
tienen luerza obligatorias y deberán ser aplicados de acuerdo a lo que dispone el altículo l5
del Código Civil, porque estiín revestidos del principio de legalidad.

En cuanto a la observancia de este principio, considero oportuno citar la Sentencia de t 2 de

noviembre de 2008 de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte

Suprema de Justicia, que señala lo siguiente:

"Dentro del contexto anterior, Carlos Sánchez en su obra Teoría
General del Acto Administrativo señala que la presunción de

legalidad significa que, una vez emitidos los actos administrativos
se considera que están ajustados a derecho, esto es, a las normas
jurídicas que le son de obligatoria observancia y cumplimiento.
Agrega también, que la legitimidad del acto administrativo no

necesita ser declarada previamente por los tribunales, pues, se

entorpecería la actuación misma, que debe realizarse en inte¡és
público (SANCHEZ TORRES, Carlos Ariel. Teoría General del

Acto Administrativo. Biblioteca Jurídica Diké. Medellín. 1995.

pág. 5). En este sentido, el autor Carlos Rodríguez Santos señala,

entre otros aspectos, que los actos administrativos deben ser

obedecidos, tanto por las autoridades como pol'los particulares,
agregando que, cx ido viciado fo

umc I lv conserva su vigenc ia hasta que no sea declarado
nulo oor la iurisdicción contencioso administrativa (RODRIGUEZ
SANTOS, Carlos Manuel. Manual de Derecho Adrninistrativo
Ediciones Librería del Profesional. Santa Fe de Bogotí. 1996. pág

s3). ecutoriedad itc uc Ut)lm e

vez que el acto administrativo e en firme. sus efectos se cumnlan

2 Catre mencionar que la Ley 12 de 2Ol2 no dice en que efecto se conceden los rccursos adrninistrat¡vos de

reconsideración o de apelación, vacío que debió superarse yendo a las disposiciones de la Ley 38 de 3l de j ulro
de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General, que, en sus articulos 170 y l'73, establece que

dichos rscursos sc conceden en efecto suspensiyo, al menos que exista una disposición especial que lo conceda
en un efecto distinto o diferente.
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III. C<lnclusión.

En rnérito de lo antes expuesto, la opinión de la Procuraduría de la Administración es que el
articulo 136 de la Resolución JD-12 de 6 de mayo de 2015, "Por el cual se aprueba el nuevo
Reglamento Intemo de Trabajo de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de
Panamá", emitida por la Junta Directiva de esa entidad, se presume leqítimo y tiene Iuerza
oblisatoria. micntras no sea revocado o declarado inconstitucional o ilor¿al. nor lo que debelá
ser aplicado cuando un servidor público de esa entidad es destituido y en virtud de un
recurso de reconsideración o aoelación interouesto en la vía gubemativa o corno
consecuencia de una orden udicial. es reintesrado a su carr¿o.

De esta manela damos respuesta a su consulta, reiterándole que la opinióu aquí vcrtida, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio ju'ídico concluyente que detcrmine
una posición vinculante para la Procuraduría dc la Administración, cn cuanto al tcma
consultado.

Atentamente,

b
Procurador de la
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aun en contra de la voluntad del administrado." (Las subrayas las
hace el Despacho).


